
De: Buzón Consejería de Sanidad [mailto:csanidad@cantabria.es] 

Enviado el: jueves, 26 de marzo de 2020 12:22 

Para: Sede ICPFC 
Asunto: RE: COMUNICADO CONJUNTO DE COLEGIOS SANITARIOS DE CANTABRIA 

Buenos días, por indicación del consejero de Sanidad, Miguel Javier Rodríguez 
Gómez, y en relación a su carta le informamos lo siguiente: 

  

Las medidas de contención consistentes en la suspensión de actividades 
se contemplan en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en la redacción 
dada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. Con arreglo a dicho 
precepto: 

  

“Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos 
minoristas, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas 
de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera 
necesidad, establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o 
clínicas veterinarias, ópticas y productos ortopédicos, productos 
higiénicos, prensa y papelería, combustible para la automoción, 
estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos 
para animales de compañía, comercio por internet, telefónico o 
correspondencia, tintorerías, lavanderías y el ejercicio profesional de la 
actividad de peluquería a domicilio”. 

  

A dichas excepciones, se añade lo siguiente: 

 

“En cualquier caso, se suspenderá la actividad de cualquier 
establecimiento que, a juicio de la autoridad competente, pueda 
suponer un riesgo de contagio por las condiciones en las que se esté 
desarrollando”. 

 

El concepto de “autoridad competente” aparece definido en el propio Real 
Decreto que señala que en el artículo 4.2, que: 

 

“2. Para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en este 
real decreto [entre las que se encuentra la del artículo 10.1], bajo la 
superior dirección del Presidente del Gobierno, serán autoridades 
competentes delegadas, en sus respectivas áreas de responsabilidad: 

a) La Ministra de Defensa. 



b) El Ministro del Interior. 

c) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

d) El Ministro de Sanidad. 

  

Asimismo, en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la 
competencia de alguno de los Ministros indicados en los párrafos a), b) 
o c), será autoridad competente delegada el Ministro de Sanidad”. 

  

  

Atentamente, 

  

  

 Secretaría Consejero de Sanidad 

Gobierno de Cantabria 

C/ Federico Vial, 13 

39009 Santander 

Tfno.: 942208240 

  

 

 


